
   
GOBIERNO DE MENDOZA 

      Secretaría de Ambiente  y 
       Ordenamiento Territorial  

 

 

MENDOZA, 01 de noviembre de 2022 

"2022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta 

de Malvinas, a sus Veteranos y Caídos". 

RESOLUCIÓN Nº 527 

 

VISTO lo actuado en Expediente Nº EX-2022-

04461243-GDEMZA-SAYOT en relación con el Estudio Ambiental en la 

modalidad de Manifestación General de Impacto Ambiental del pro-

yecto denominado “APROVECHAMIENTO MULTIPROPÓSITO MALARGÜE PARQUE 

PIERINI”, a desarrollarse en el Departamento de Malargüe de la 

Provincia de Mendoza, presentado por el FONDO FIDUCIARIO DEL PLAN 

DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN, ZONAS AISLADAS Y ZO-

NAS A DESARROLLAR (FOPIATZAD); y, 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Nº 9206, es responsabilidad de la Secretaría de Ambiente y Ordena-

miento Territorial la protección ambiental del territorio de la 

Provincia de Mendoza como autoridad de aplicación de la Ley Pro-

vincial Nº 5961 y ampliatorias, de Preservación, Conservación, De-

fensa y Mejoramiento del Ambiente, a los fines de resguardar el 

equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable. 

 

Que el Título V de la Ley Nº 5961, establece la 

realización del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

de aquellos proyectos o acciones cuyas consecuencias o efectos 

pueden causar modificaciones a las condiciones del equilibrio eco-

lógico del Ambiente. Dicha normativa fue reglamentada mediante el 

Decreto Nº 2109/1994. 

 

Que el Artículo 1º del Decreto Nº 809/2013, que 

sustituye el texto del Artículo 5º de su similar Nº 2109/94, esta-

blece que se deberá comprender la identificación y valoración so-

bre los aspectos ambientales y los territoriales, para cada alter-

nativa examinada. 

 

Que en orden 04 obra Estudio Ambiental en la 

modalidad de Manifestación General de Impacto Ambiental elaborado 

por la Consultora Ambiental GT Ingeniería, inscripto en el Regis-

tro Provincial de Consultores Ambientales por Resolución Nº 

844/2021-SAYOT otorgándole el Certificado Ambiental N° CA-0041. 

 

Que en orden 07 consta el Informe Preliminar 

del Estudio Ambiental elaborado por la Unidad de Evaluaciones Am-

bientales, el cual contiene el análisis de la documentación pre-

sentada y la indicación de dar inicio al Procedimiento de Evalua-

ción de Impacto Ambiental. 

 

Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto mediante 

Ley Nº 9206, Ley Nº 5961 y modificatorias, su Decreto Reglamenta-

rio Nº 2109/1994 y modificatorio Decreto Nº 809/2013, Resolución 
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N° 51/2022-SAYOT y lo dictaminado por Asesoría Legal de esta Se-

cretaría, 

 

EL 

SECRETARIO DE AMBIENTE Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º - Autorícese el inicio del Procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental bajo la modalidad de Manifestación 

General de Impacto Ambiental del proyecto denominado “APROVECHA-

MIENTO MULTIPROPÓSITO MALARGÜE - PARQUE PIERINI” a desarrollarse 

en el Departamento de Malargüe de la Provincia de Mendoza, presen-

tado por el FONDO FIDUCIARIO DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

DE ALTA TENSIÓN, ZONAS AISLADAS Y ZONAS A DESARROLLAR (FOPIATZAD), 

todo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 26º y 27º, suce-

sivos y concordantes del Título V de la Ley Nº 5961 y modificato-

rias y Decreto Nº 2109/1994. 

 

Artículo 2º - Desígnese a la Unidad de Evaluaciones Ambien-

tales de la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial como 

organismo responsable para efectuar la implementación, el segui-

miento y la fiscalización del Procedimiento de Evaluación de Im-

pacto Ambiental de la Manifestación General de Impacto Ambiental 

señalado en el Artículo 1° de la presente resolución. 

 

Artículo 3º - Desígnese a la Universidad Nacional de Cuyo, 

para la elaboración del Dictamen Técnico establecido en el Artícu-

lo 16º del Decreto Reglamentario Nº 2109/1994, el que deberá ser 

emitido en el plazo de diez (10) días contados a partir de la re-

cepción de la documentación pertinente. El Dictamen Técnico deberá 

contener un análisis científico técnico de todas las materias y 

conocimientos involucrados en el proyecto, debiendo la conclusión 

ser la consecuencia de una reflexión interdisciplinaria. Deberá 

tener dentro del equipo, profesionales con perfil idóneo en este 

tipo de proyectos desde una perspectiva ambiental. 

 

Artículo 4º - Establézcase un monto de PESOS QUINIENTOS SE-

SENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($564.480,00) 

según lo dispuesto mediante Resolución Nº 51/2022-SAYOT y de 

acuerdo al resultado de la fórmula dispuesta en el anexo I de la 

mencionada Resolución, desarrollada en el informe obrante en orden 

07, en concepto de honorarios por Consultoría para Dictamen Técni-

co en el trámite de Manifestación General de Impacto Ambiental. El 

proponente deberá abonar este importe a la Universidad Nacional de 

Cuyo, contra la entrega del respectivo dictamen técnico, documen-

tación que deberá ser luego girada por el proponente a la Unidad 

de Evaluaciones Ambientales en un plazo no mayor a veinte (20) 

días, contados a partir de la presentación del Estudio Ambiental a 
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la institución académica; vencido ese plazo se paralizará el pro-

cedimiento en curso. 

 

Artículo 5º - Desígnese a los siguientes Organismos como 

responsables de emitir los Dictámenes Sectoriales de su incumben-

cia, los que deberán ser emitidos en el plazo de diez (10) días, 

contados desde la recepción de la documentación técnica correspon-

diente, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 17º del Decreto 

Nº 2109/1994: 

 

1) Municipalidad de Malargüe 

2) Departamento General de Irrigación 

3) Dirección de Hidráulica 

4) Ente Provincial Regulador Eléctrico 

5) Ente Provincial de Agua y Saneamiento 

6) Dirección de Recursos Naturales Renovables 

7) Agencia Provincial de Ordenamiento Territorial 

8) Consejo Provincial de Defensa del Arbolado Público 

 

Artículo 6º - El proponente deberá presentar ante la Unidad 

de Evaluaciones Ambientales, una (1) copia completa de la Manifes-

tación General de Impacto Ambiental con sus correspondientes pla-

nos, firmados por profesional responsable en formato digital, a 

efectos de solicitar el Dictamen Técnico. En caso de que el Dicta-

men Técnico haya sido emitido con observaciones, el proponente de-

berá presentar las observaciones salvadas. 

 

Artículo 7° - La Unidad de Evaluación Ambientales notifica-

rá la presente resolución, acompañada de un (1) juego de la Mani-

festación General de Impacto Ambiental a la Universidad Nacional 

de Cuyo para la realización del Dictamen Técnico. 

 

Artículo 8° - Una vez presentado el Dictamen Técnico, la 

Unidad de Evaluaciones Ambientales notificará la presente resolu-

ción, acompañada de una (1) copia del Dictamen Técnico y de un (1) 

juego de la Manifestación General de Impacto Ambiental, a los Or-

ganismos Sectoriales señalados en el Artículo 5°, a fin de que 

emitan sus respectivos Dictámenes. 

 

Artículo 9° - Comuníquese a quienes corresponda y archíve-

se. 
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